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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRÍCION

PARA LA CAPITAL
Por tres id:.. 18
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<Ppr un año... 60

Por seis meses 32
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Por UD año... 5O’|. Las leyes y disposiciones generales dél Gobierno son, oblígalo rías para cada Capitali 
ide provincia desde que se publica oficialmente en ella,'y desdé "cuatro días despíies PARA FUERA

Por seis meses" 26 para 10s demás pueblos dé la misma provincia.(Ley de5 de Noviembre de >1857.):
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales!r i 

■se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los! ' *1 A
tortees id... 14¡edilores delos mencionados.periódicos. (Real orden de 5 de. Abril de1859.) I
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• M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) su'augusta Reál 
familia continúan sin novedad en su importante salud.
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Burgos 7 de Noviembre de 1867.

Nota de las suscriciones presentadas en este Gobierno para la 
negociación de billetes hipotecarios del Banco de España, dispuesta 
en Real decreto de 21 de Octubre próximo pasado.
-fi'iFíitot yi '■■■•: t> ,IL.r

Billetes' . 
pedidos.

1 9b Ihd/.
de órden.

, lWiTlJ>Rr,0 UCí LiUiN OLDCIll 1 .ni . .; Importe ■■ 
en escudos.*
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Jill'l li'i Día í. ■ ift';ii¡"i!: oy Jiup ol
¡-I.I 4'|> D. Primitivo Nevares y Jalón................... .... 50 6.000
-T:2: D. Lorenzo Hernando, por presentación mi rí-=: ltl8 L1li'i '‘)l

(:o¡>¡¿'v¡- i) de D. Francisco Hernando. . . . . 14 2.800
-iniBí. ■ D. José Arroyo Revuelta. . . .-."I . ii 100 i 20:000
TO'jaí D. Segundo de la Morena. ........ nd 25 I 5:000
-o: S id D^i Agustin- Genoñ,. . . -. i . ;‘¡p ; . . ' ^5'li 1.000

6 D. Timoteo;, Arnaiz, ¡ por presentación de i.filí (i'lb.U i <1.8911 -fli

ninsfi'ill i - ui-D. Rafaél Arnaiz'jb '. . .M'l1 . . ; : . 50 6.000
1,1 UB'libl 
fctfl og o¡

Id / .aoiedub n- ' ' 1
■.') Il'll.) hi!p ,iml'ili(m?®):^'t:l ■ 'aillli:.<! h 1 irt 0¡

■m i TI -ni
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200-'

!<) ib

d.ill fdíi'T:

dsqFiss D. Jpsé Simó. . . . ...........................  . . 40.000
8 D. Justo CasavaL •............................  . . . 20 4.000

íi. Dí. Angel Calleja.-á./. . . L . . .■■■■. . 100 20.000
D. Emilio San Pedro. b; ! .  ....................... . 10 2.000

-(íllr.ol D. Ramón L. de Callo., i. . . t: . . . 60 12.000
cdSli ■ D. Angel Aparicio. . . . . . . . . . . . i'i'i ii; -’f 9 ' 2Ó0
• 1 O Excmo. Sr. Conde de Encinas.11 . 50 6.000
C-|14 i!'. D. Felipe Igarzá. rl-JuqdJ L 58 7.600
-ee ,ncn n1 pUtil Ve.

«8 (>'! '.'jp

lihi'vi nn ■ 119 hi'.i':-'/ -:,:■■' >:i ■ m:l 1 1 ■ ' ■ ■íi/ •:
.15. , El Banco de Burgos.. ....... . ¿ . 800 160.000

16 D. León González..' . . . . . . . . . . . 15 5.000
D. Amancio Castrillo. . ; . 80 16.000

>18 D. Francisco Barcena.. . . . . . t-¡. ■ 15 l> 2.600
|.19 D. Agustín.Genon.. ... . . . . . ;l ' v @0 1.000
,20 D> Miguel de la Morena. ei i loii, . 25 5.000
I..21 D.-Manuel Errasti, por presentación de i/icq i

- líi 801 D. Ignacio. .;..............................  . . . - 44 -8.800
.22 D. Tomás de Medina...............................  . . 100 20 000
8i>: eiim ■i;: Súma hasta hoy. . . . 1.745 549.000

l;. El Gobernador de la provincia,
. PABLO BE. CASTRO.
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52 D. Francisco Cardero. 
55’ Manuel de Peralta.

■• I, : (i i
54 Pedro de Peralta.
55 lorenzo Izquierdo 
56; i, / Aniceto Salas. , 
37¡" 
58 
59 
40 
:4l;

Número ' : 1 '
deiírden. . ím NOMBRESv/'•!« T-

i m> 1i;frúi/t>L .olncl tqg ,nin;»' Anastasio Martin.oniKnéoqmi aun eldsoiipninlnt 
Braulio Izqui^rdá,,, ;j:|
Gaspar García.. ¡ ,| j:7i)¡didi>i(|
Juan Peralta.oiinib r mui x*)7 
Donato Esteban.

!'.‘:uq ’ij 
iiril ¡mi 1fi!lgÍ¿9Í) 
lil »rr< minimi 
•í: ?jií:i -: m-ib 
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Valentín Diez. !'í": *•*! '11,1 i; 
Víctor Moral.

'i il : . ■ WPíti lo fiiitiohma eat olio Vicente Esteban.ini;ni',íiip¡ iiqp *,ib cii:iiim#.sIii:q Oiuhl 
. Damian de Sedaño..rhi ' I : •• . 11 >

Gumersindo Serrano. ■ . .
143'. Genaro Gallo! noi-!i!:;¿ i,; ■ -p 
451 Nicolás Cástáfio1.,,i'1'110'1’! |;| ■ 
44 n Saturnino Sae¿. J:|L' 
-llill;:- ■ '45 OI fl'l 
.46,, 1 
47: | 
48 .
49' I
51' Francisco Eátéban.
Sí HMW *í '"‘"""'"l 

?.nl ion naimíifiscflom ,9?.iiti*“[ini «elr 
1$ ^Manuelfiarla. y , 
.SS.fn.Alapuqtde.Ped^-j 9Up Hiiul-.-q 
54el Mariano Rubio. - :q ó ¡••noa
55 Manuel Gáróia!^ ,;i .86dn|Í
^6 -,i:Jí)sé Vdlde Caotós5 Níitíelj:' a*'ii!H8 
•pj lo m'-) b.;i imitiídoo
o 7 Juan rbnuez»(¿líoli- :. m-htiwjg fino-‘jé/. 7 oí)i:M9i 
58 . Vicente Jo^e., ; ... ¡;|
59!i;:|iJcisé|íS¡ti)uh!, fslasv >;l olaolQ u¡< v 
60 . José" Fernandez. t ( éi-i 
i:7 Olip 'ib ,G'1tilt> l'.lb y.'iil'.id l'b <)ÍTLifl97 
Número de electores del partido . 500 
Han lomado parte en la;elección
- de1 este día....... .. 60

■ ■, .
Ha obtenido votos para Diputado -rrnn goh i -q aol .'■■'■: 
.provincial: (
D. Emelerio González...............  60

‘ Y para que‘conste firmamos y certitn 
lfi«¡3 n eolmauieinmo eoíbib oiíi$b 

camos en Salas.de los Infantes a Irqs do gübfñhiyv kF;
.Noviembre de n)il ocbocienlos sesenta y; 
s.iele.=El Presidente, Mateo Fernandez,. 
—Secretarios escrutadores, Isidoro Apa^ 
ricio.=Juan Molinero.±=Juan HuéMa.
==Eugenio Aparicio.

)iip cíe r. ob¡ -íiii sup bd

2,4-
25 Luis Marijuan. "" ''
26 ■ MátiaSTÓfáiia?' 1,11

i:J'u>') ni ub :. ¡ni"!!'/:• ii)’) i: í'iriilqil
Lista de los electores que han lomado 

partéenla votación de hov 5 de No- 
viembre de 1867. ■ ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Elección del Diputado provincial 
•'■■i* correspondiente al partido ju

dicial de Salas de los Infantes.

11 D. Miguel Santos García.
2' Fernando (¡rañon.
5 Celestino Bueno.■
.4. Gaspar del Alamo.
5 Santiago Arranz.
6 . Tomás Espeja;. . bdi il - ■■
•T ■ Juan Elvira llev. ; .......

; k nzeb «Ibi Mi JuibioD imioinliioiid 9 . Santiago de la Herrera.■ oíq.lfi ,eo ; 5n i? '/ ao/o id .zzulnmteqxo
10 Rosendo González., Ill; .;,¡
TI Santiago Hernando.
12::.' Antonio García. ; i v- '
13 José Fernandez.
14' José Sacristán.
15 'Nicolás Oyuelos.n. | í loq ojímuqinq ol- not) i
16 Francisco Cámara García
17 . Ponciano Poza,;
18 ,!¿Ensebio Zapatero.
19 Juan Molinero Serrano.
20 Nicolás Salas.
21 Vicente Salas.
(aU :: . /x , :'22 Francisco (Jyuelos.
25 Hermenegildo Serrano..

Vicente Robredovl id::""" ¡

50 Lino Zorrilla.
51 Domingo Zorrilla

■ ■> ¡'itbi-i: '1 ' '■ n/ .1 9891/
28 Carlos Camarero.
29 Bernardo Martínez, ; :'¡1 '1-.

Salas.de
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DIRECCION GENERAL
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

CIRCULAR.

Sección de incidencias de venias.
Con fecha 25 del actual dijo esta Di

rección general al Gobernador de la pro
vincia de Avila lo siguiente:

«Visto el expediente promovido por la 
Administración de Hacienda pública de 
esa provincia, participando á este Cen-

• tro Directivo que las fincas números 72, 
1,040, 1,042 v 7,506 del inventario, 
procedentes del clero, han sido remata
das por los mismos peritos prácticos que 
concurrieron á su tasación para la, ven
ta, contra lo dispuesto en la condición 
I .* dej art. 152 de ja Instrucción de 51 
de Mayo dé 1853; y Considerando que, 
eulre lodos los que intervierten más ó 35, , io-rmenos directamente en las ventas de 
bienes desamortizados, ningunos pueden 
influir más nocivamente y con menos 
responsabilidad que,los peritos prácti
cos, puesto que, siendo los encargados de 
designar las lincas que deben apreciarse, 
marcar sus linderos y determinar sus 
demás circunstancias,' pueden omitir 
maliciosamente alguna de estas ó variar 
alguno de aquellos, cambiando esencial
mente su valor é importancia, sin que á 
ello les contenga el tprp.or de perder un 
titulo profesional, de que ordinariamente 
carecen. Considerando que la repetición 
de casos como el'dé que se trata, revela 
que la sanción penal del eitado art. 152 
de la Instrucción ,e«: ¡.nsufipieple para 
evitar semejantes fallas,,.y qi^e.es neoe- 
sario, por tanto, levantar un vallada,!’ 
infranqueable, que imposibilité en lo 
sucesivo las infracciones dé la parte 
prohibitiva del propio articulo, toda 
vez que á dicho efecto no bastan 
tampoco las prescripciones del 524 
del Código penal; y finalmente, Con
siderando que tales trasgresíones pue
den impedirse, rechazándose por los 
Jueces y Comisionados dé ventas las 
posturas que haghn los peritos agriinéri- 
sores ó prácticos que hubiesen tasado las 
lincas, la Junta Suprior de ventas, en 
sesión del (|ja 16 del mes? pptual, de 
conformidad con el parecer de esta Di
rección y Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, se ha servido declarar nula 
y sin efecto la venta de las fincas núme
ros 72, 1,040, 1,042, y 7,506 del in
ventario de bienes del clero, de que va 
lietlio mérito, y disponer que en lo su
cesivo no, se admitan, bajo su responsa
bilidad, por los Jueces y Comisionados 
principales y subalternos de ventas, ta$ 
posturas que hicieren los peritos agri
mensores ó prácticos por quienes se 
hubiere realizado la tasación de las fincas 
objeto de la spbasla, para cuyo fin cui
darán dichos comisionados principales de 
insertar en los anuncios de las ventas los 
nofñbres délos indicados peritos.—Lo 
que comunico á;V. S. para su inteligen
cia y demás efectos; con devolución de 
Iqs expedientes de. tasación y subasta de. 
las fincas á que se contrae el precedente 
acuerdo.

Lo que traslado á V. S. para que

haciendo insertar esta orden en el Bole
tín oficial y en el especial de ventas, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
Jueces y comisionados de ventas, y 
sin perjuicio de comunicarla directamen
te ese Gobierno á los mismos, remita á 
esta Dirección general un ejeipplar de 
dichos Boletines tan luégo como tenga 
lugar la expresada inserción; en la inte
ligencia de que los preceptos de la pro
pia orden deberán empezar á regir desde 
su publicación en los mencionados perió
dicos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1867 = 
Juan de la Concha Castañeda.—Señor 
Gobernador de la provincia de Burgos.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 14 de Setiembre último, 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g.) de ¡la .consulta elevada 
por V. 1. á este Ministerio, relativa á la i 
aprobación de los arriendos de fincas¡ 
cuya renta no exceda de 500 escudos. 
anuales; y Considerando que la Ailmi-( 
nislracion provincia!!- tiene á su cargo un 
crecidísimo número de fineps de escasa 
importancia, cuyos expedientes se mul
tiplican á consecuencia de la corta dura*- 
cion de los arrendamientos: Conqqleran- 
do que la circunstancia de hallarse cen
tralizada en esa Dirección general la 
aprobación de los mismos, suele ocasio
nar necesariamente el conflicto de que a! 
ser aprobados, esté ya corriendo el perío
do de tiempo comprendido en los contra
tos de arriendo: Considerando que por 
efecto de la natura,! resistencia que los 
rematantes oponen, en tales casos, á 
aceptar los referidos’contratos, es forzoso 
procederá nuevos reñíales, trascurriendo 
entretanto el tiempo oportuno para apro
vechar las fincas, con perjuicio de los 
intereses del Estado; y Cepsiderando, 
por último, que el desprenderse Ja Ad
ministración Ceñirá I de esta clase de 
expedienless, breves y sencillos, al pro
pio tiempo que da impulso y rapidez al 
servicio público, no aumenta el trabajó 
de la Administración provmcial1, y viene 
á ensanchar las atribuciones y el presti
gio que reclama la autoridad de los Go
bernadores de provincia; S. M.\ confor
mándose con lo propuesto por V I,, se 
ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 1.“ Los arrendamientos dé 
fincas de que está incautado el Estado, 
y cuya renta anual no exceda de 500

¡ escudos, según el tipo de la primera su
basta, serán aprobados por los Goberna
dores de provincia. 2.* Para que pueda 
recaer la resolucion-del Gobernador; la 
Administración de Hacienda pública le 
dará cuenta de los. expedientes de su
basta dentro de los quince dias. siguien
tes al de su celebración. 5.6 Si la si;- 
basta no diese resultado alguno, contu
viese vicio de nulidad, ó no cubriese el 
tipo fijado, el Gobernador acordará que 
se proceda á nuevo remate. 4.a Las 
Administraciones de Hacienda públitia 
remitirán á este Centro Directivo cerli-

♦ ,
(icaciones trimestrales, en las que cons
ten el número de fincas cuyos arrenda
mientos hayan vencido, y el de las que 
se hayan subastado, para comprobar si 
dejan de sacarse algunas á pública lici
tación. 5.a Las Administraciones que 
toleren que los arriendos continúen por 
la tácita, indemnizarán los perjuicios 
que se irroguen al Estado, debiendo res 
pender, una vez subastadas en arriendo 
las fincas en mayor precio, de la dife
rencia que resulte. Esta responsabilidad 
se exigirá, no solo á los Administrado
res, sino también á los funcionarios que 
tengan á su cargo los expedientes de 
arriendo y no cuiden de. renovar estos 
con oportunidad. 6.a Tan pronto como 
los Gobernadores aprueben los arrien
dos, dispondrán que la Administración 
o ponga en conocí miento de los rema
tantes para que enlien á disfrutar las 
incas Hecho así, las Administraciones 
remitirán los expedientes por el primer 
correo á esa Dirección general, que lle
vará un registro de arriendos por pTQ^ 
vincias, partidos y pueblos, lomando las 
oportunas notas de los expedje.nles. |)qs- 
iues de registrados, se devolverán álas 

¡provincias, y si se.notase alguna falta, 
se harán las oportunas prevenciones para 
corregirla, acordando la Dirección cuanto 
uzgue conveniente si apareciese perjui

cio para el Estado, á fin de que se re
clame é indemnice por quien correspon
da. 7 a Aunque deje de expresarse en 
los anuncios que estos arrei#damienjnSi¡ 
fenecen sida finca se- enajena dentro, de 
los plazos marcados en la.; .l.ey .de .3# dé 
Abril de 1856, ó se consigne lo contra
rio el precepto, legal será siempre cum
plido, y se considerará nulo y sin efecto 
lo que, contrariándole, se establezca en 
el contrato de arriendo. 8.a Si en Ja 
tercera subasta no hubiere Jipiladeres, 
se anunciará al punto la cuarta, bajando 
el 10 por 100 del tipo que haya servido 
dp .fiase para la tercera. 9 ’ El tjeqipo 
que ha de durar el arriendo no excederá 
de tres ó cuatro aftus. Para anuociadi^; 
por un plazo mayor será preciso obtejiey 
de ese Centro Directivo la correspon
diente autorización. 10. Si en ninguna 
de las subastas- hubiere Imitadores, se 
remitirán los expedientes á.esa Diiecqioi) 
general para que pueda autorizar e| 
contrato convencional ó lo que corres
ponda, según el resultado de. aquellas..
11. Los nuevos arrendamientos se pnun- 
ojaráq, sin excepción alguna,, seis meses 
útiles de finalizar el contrato pendiente,.
12. En lo que no se hizo alteración por
la ley de 50 de Abril de 1856 ni mo
difica esta Real orden, cnnlijuiará * ob 
servándose la Instrucción de 1.6 de Jupia 
de 1855, atemperándose á. la.misma las 
formalidades délas subastas,.la. repeti
ción de anuncios y las condiciones ordi
narias de los contratos. De. Real .orden 
lo digo á V. 1. para sjh conocimiento y 
efectos consiguientes.» . . . .

Clara como es en sus disposiciones. la 
precedmln Real orden, y encpmgndado 
á V. S. su cumplimiento, sería' innece
saria toda observación, si no la exigiese 
la necesidad de regularizar el servicio en 
las provinciaside ufifl.manerauuniforme,

para que la Administración central pue
da en lodo caso pedir las noticias que 
crea indispensables, con la absoluta se
guridad de obtenerlas. Esta, y m otra, 
es la causa de que haga á V. S. -algu
nas indicaciones.

Observará V. S. que esta Dirección 
ha propuesto, y el Gobierno aceptado, 
que la facultad de aprobar los arriendos 
cuya renta anual no exceda de 500 es
cudos corresponda á V. S. por completo. 
Este Centro Direcctivo se ha despren
dido de una de sus atribuciones para 
dar vigor á la autoridad de V. S , y por 
abrigar la confianza de que el servicio 
ha de mejorarse. La acción de V. S,, 
limitada á menos expedientes, y ejerci
tada á la vista de las personas y de las 
cosas, tiene por necesidad que ser más 
eficaz y más activa que la de la Direc
ción misma, y por consecuencia más 
provechosa para el Estado y para los 
particulares. El celo reconocido de V. S. 
logrará que las esperanzas concebidas se 
realicen; y obtenido el buen resultado, 
podrá ensancharse más la autoridad de 
los Gobernadores e,n el importante ramo 
cuya dirección me está encomendada.

Convjene que Y. S. fije muy espe
cialmente su atención ,6ií las disposicio
nes 4.a y 5.a de la preinserta Real 
orden: por la primera se pide á las Ad
ministraciones: un dato, que la Dirección 
debe consultar para saber si los contra
tos se renuevan con regularidad y las 

-instrucciones se cumplen con exactitud; 
por la segunda se impone una respon
sabilidad, que és preciso; evitar que lle
gue á exigirse, pero que la Administra^ 
cion Central está resuella á hacer efec
tiva sin Ja menor tardanza en cuanto los 
hagan ver que so ha incurrido en ella. 
Cuide V., S., por lo mismo,' de que las 
Adminislraciohes remitan con oporluni- 

i dad los»documentos á que la disposición 
. 4’,a se. refiere, recordando á los Admi- 
.njslradores el deber que tienen de hacer 
. comprendflB frausi subordinados la nece
sidad tte'evitar que ni- uní solo contrato 

. cQUlixiÚe, por lá tácita „ Solo así llenarán 
unos y otros sus deberes, y eludirán la 
réspoñsabilidad, que en otro caso so les 

,ba de imponer;.<y que- ptiedb ser para 
ellos, de Irascendenciai, iri 1 

. .Todos los ariiieiidus por la< tácitáíson 
ilafiosos para el¡ Estado. Losídriendala- 
rios liéflen bi)eucuidaid6Mle qué loscen- 

. tratos hechos: á ,pre¿ÍjQS¡ elevados ifi se 
. exliendan ni: á un. día más: dél plazo es- 
lipulado. Aquellos cuya;renovación no 
se pretende y que no se abandonan, es
tán basados indudablemente en una renta 
exigua-y reducida. Se concibe, pues, 
.que Jos. interesados guarden silencio; 
pei’o no puede permittito que la Admi
nistración permanezca pasiva y déje las 
.cosas en. tal estado.. A 'juzgar por el 
número, de» fincas que se administra, es 
evidente qon JMilse. lii*:éuida»!ó hasta' el 
.dia de renovar con D]xlr-lunidad los ar
riendos, y osle abandono no-^ñede tole
rarle.de manera alguna. Son varias las 
quejas que en una ú otra, forma ha oido 

' la Direbctoh; y podriá' presumirse^^een 
algunas provincias aquella neglicencia no 
era casual. Por esta razón se ocupa de

tolerarle.de


in Spéccionar el estado de la administra
ción respecto á este particular; y si los 
abusos existen, han de ser reprimidos 
con severidad.
' Además de llenar V. S. su deber, 

hará, por lodo lo expuesto, un grandísi
mo servicio mirando con‘especial predi
lección este asunto, porque es incuestio
nable que, renovados les arriendos que 
venzan ó hayan vencido, obtendrá el 
Estado un crecido aumento en las rentas. 
Para que el servicio se cumpla en esta 
parle con la mayor exactitud y facilidad, 
es indispensable que la Administración 
lleve al corriente el libro de arriendos, 
abierto por partidos y pueblos. En él 
deben constar todas las fincas adminis
tradas, su clase y cabida, el nombre dél 
arrendatario y su domicilio, el dia en 
que .principie -y- termine el arriendo, y el 
importe de la renta. Nunca encarecerá 
V. S. demasiado á esa Administración 
la importancia de este libro, base funda
mental de un buen servicio de arriendos

Por el resultado de sus cuentas, aque
lla dependencia /formará? y- presentará>á 
V. S. lodos los meses una relación de 
las fincas cuyos arrendamientos hayan 
vencido, ó venzan 6 meses despues, á ; 
fin de que V. S'. pueda determinar que 
se afrahcieií las subastas para los nuevos 
arriendos conda antelacionn establecida 
en la disposición 11.* de dicha Real 
órdén. Asi se conseguirá que los arren
datarios entren en posesión de las fincas 
el mismo dia en que deban principiar á 
regir sus contratos. De otro modelos 
arriendos se desvirtúan y las fincas ca
recen de lidiadores por no haber ya 
posibilidad de disfrutarlas con el debido 
aprovechamiento.

Tales stin las 'disposiciones de más 
trascendencia de la Real órden. Sobre 
las demás no es necesario llamar la 
atención deterñlínadámente; basta leer- 

..X9T /IA-i Nonihi*?. 

las para comprender su objeto y para 
poder desde luego observarlas.

Este Centro Directivo lo espera todo 
de la celosa iniciativa de V. S. y de la 
constancia de los funcionarios de esa 
Administración; cuenta con la seguridad 
dé que la medida acordada por la Real 
orden que se circula ha de ser benefi
ciosa, y tendrá un gran placer en mani
festar pronto al Gobierno de S. M. que 
los arrendamientos Se han ordenado, 
aumentando naturalmente la recaudación 
por rentas.

Sírvase V. S. dictar las órdenes ne
cesarias para que se ejecute cuanto que
da prevenido, y dar aviso del recibo de 
esta circular, que será conveniente se 
publique en el Boletín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de !867.=Juan 
de ia Concha Castañeda.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACION
■i DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Todos los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia tienen remitida á esta Ad
ministración, unos la matricula de las 
caballerías y carruajes destinadas al uso 
particular que existían en sus respectivas 
jurisdicciones, y otros certificado nega
tivo por no existir ninguna.

Al examinar estos dociímeBtosj la 
Administración se ha persuadido de que 
hay una grande ocultación, porqué com- 

1:paradas las que aparecen amillaradas

subsidió á la arriería y tragino, con" las 
que se empadronaron por orden dé la 
Dirección general de Estadística en Máyo 
de 1865, se nota una disminución im
portante qué rld pue'ité fírbóeder'de otra 
causa que de ocultaciones que es preciso 
descubrir, para que no se vean perjudi
cados los propietarios que acatando la 
ley han declarado las que poseen y que 
por ellas tienen que contribuir. Para 
regularizar pues un servicio que ha de 
tener importancia en los impuestos, y 
que su equidad descansa en la igualdad ■ 
de todos ante la ley, la Administración 
ha dispuesto que los agentes de la con
tribución industrial que á la vez tienen 
el cargo de investigar la existencia de 
las caballerías y carruajes destinados al 
uso particular, salgan á recorrer los 
pueblos de la provincia, y empadronen 
las que se hubiesen ocultado; formando • 
los expedientes de defraudación, para 
que pueda ser impuesta contra los inte
resados y los Alcaldes-, la molla qüe dis
pone- el arl. 22 del Real decreto de 29 de 
Junio último, inserto en el Boletín oficial 
núm. 109 del-9 de Julio siguiente, .qne 
los Alcaldes y Secretarios deben conocer.

Pero como quiera (fue éstos puedan 
remediar el mal antes que los agentes 
se presenten, remitiendo por adición un 
estado de los propietarios que tengan 
caballerías ó carruajes y no estuvieran 
declaradas, sé- les encarga que én el 
momento de recibir el Boletín en que se 
publique esta circular, procedan á re
quisar toda's las que hubiere en el dis
trito de su jurisdicción, y segregando 
de ellas las amillaradas para la Contri
bución lert-Rtiriáf, y las de loS arrieros 
y tragineros, matriculados' por el subsi- , 
dio, formen el referido estado en quq 
aparezca el nombre del dueño, número ’ 
de caballerías mular y caballar qiíé 
no contribuyan, y los carruajes de 2 ó 

.iflObiesVi LT=-lié.-.uijO ; I >': i

4 ruedas no destinados á los trabajos 
„de la agricultura.

Tiene conocimiento la Administración 
de que algunos industriales interpretando 
la ley, han querido eludir, la inscripción 
de las caballerías que poseen, en el 
supuesto que las necesitan para ejercer 
su industria ó profesión; mas para estos 
se advierte que las de los Escribanos, 
Médicos, Cirujanos y Albeitares no dis
frutan de exención y tienen que aparecer 
en el padrón, así como las de los com
pradores de granos, abastecedores de 
carnes, tablajeros ó cortadores, las de 
los Arquitectos, Agrimensores, Ingenie
ros y empleados en caminos y las que 
posean los aforados de guerra, estando 
soto y exclusivamente exenta la que 
posea el Párroco ó su Coadjutor para el 
servicio de su feligresía. También se 
advierte que han de insciibirse los co
ches, tartanas ó carruajes que posean 
sus dueños aunque no hagan uso de ellos 
puesto que así se ha resuello por orden 
de. 23 de Julio último., •/.

La Administración encarece á los 
Sres. Alcaldes despleguen en este ser
vicio lodo el celo de su autoridad, para 
evitarla que en las ocultaciones que se 
descubran, pueda inculpárseles coni- 
vencia ó tolerancia, viéndose despues en 
la necesidad de hacer extensiva á ellos y 
Secretarios la mulla de Instrucción.

Los Alcaldes que para el dia 15 dél 
próximo Noviembre no hayan remitido 
el estado de adiciones que se les recla
ma, darán á conocer que se afirman en 
el certificado negativo que han expedido 
ó en que no hay otras caballerías y 
carruajes que los comprendidos en la 
matricula remitida cuya copia se les 
devolvió, sometiéndose por lo tante é 
las consecuencias de la investigación.

Burgos 50 de Octubre de 1867,.= 
Agustín Genon. ,,

.C>VA7l
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CAPÍTULO 1,°—.4 dministracion provincial. 
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Í
 Personal de la Diputación y Consejo provincial..».b.u.- v-- ■■ v- 4. • 
Idem de la Comisión de exámeirde cuentas municipales,.y de pósitos.
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fóndos provinciales...., 
Idem de la Comisión de examen de cuentas muíilcipal'és y dé pósitos.

.2'.° I-Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos' provinciales
50 t Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales-..

Material de estas Comisiones... ....
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes...
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El Oficial Mayor del Consejo, Contador1 de fondos provinciales^ L'eon Vitient

CAPÍTULO II. — Carreteras.
i • .

Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno
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SESION DEL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1867. .
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Vista la precedente distribución de fondos para el próximo mes de Noviembre, por el 

Consejo y Diputados provinciales existentes en esta Capital, en conformidad á lo dispuesto en 

el párrafo 12 artículo 77 de la ley para el gobierno 1 y administración de las provincias de 

25" de Setiembre de 1865, acordaron aprobarla y que se devuelva al Si*. Gobernador iá los 

efectos oportunos.=E1 Presidente, Eugenio Alvarellos.=Barbadillo.=Martinez González.=Alvarez.

Gastos de bagajes.  
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial............. .....................

CAPITULO IV.— Cargas.

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. ........

CAPÍTULO V.—Instrucción .pública.

Junta provincial del ramo.. ....................................
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela Normal de Maestros 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.r; .....:  .. .. ........ '. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para.el sostenimiento de la Academia de Bellas Artes... 
Museo provincial...

L—V.° B?=El Gobernador, Pablo dé Castro. 
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En Burgos á l.° de Octubre de 1867 
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SEÑORES.

CAPÍTULO IV. —Otrós gastos, oí
..... .... .,
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666,666 i
576,625 11

Nieto. ==Timoteo Arnaiz.==Nieto.==Policarpo-Gasado.=P.-Av~D-.-~G.,"Marcos"*Tte Torras, "SBCrétario.
 

Anuticios particulares.Anuncios oficiales.

CARABINEROS DEL REINO.FOMENTO.
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Imprenta de la Diputación provincial.
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El Domingo 5 del actual se extravió 
de la villa de Lerma un novillo de las 
señas siguientes: de 3 á 4 años, pelo 
entre negro y cá^lañopeón retida al lomo 
color acastañada, lleva tinaíftogk!en las 
astas con dos¡ó,.tres zamoslas1 ■' \

La persbna que sepa donde se baila 
se servirá dar aviso <¿sü dueño Sandalio 
Nebreda-, Ain Rabé de los: Escuderos, 
quien abonará los gastos que haya cau- 

¡<}.sado.

Subasta en la Puebla de Argamón.
\ las doce del dia primero de Di

ciembre1 próximo se subastarán ante el 
Alcalde y Ayuntamiento de la Puebla 
de Arganzon 346 chopos, 16 álamos y 
6 olmos que en la Olmeda de la Cañada 
comunal de dicha villa se hallan señala
dos por los empleados de Montes; de
biendo verificarse el remate con las for
malidades conducentes y bajo el tipo y 
condiciones establecidas en el pliego que 
se encontrará de manifiesto desde luego 
en la Secretaria municipal para que pue
dan enterarse cuantas personas quieran 
interesarse en dicha subasta.

Burgos 1 .* de Noviembre de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO, 

Anuncio, de segunda subasta en Mon- 
terrubio. —

No habiendo tenido efecto, por falta 
de liciladores, la subasta de los doscien
tos'pinos y ciento cincuenta hayas, con
cedidos al Ayuntamiento de Monlerrubio 
por Real orden de 17 de Agosto último 
en' el monte La Dehesa, perteneciente á 
dicha villa, se sacan por segunda ve¿ á 
remate les mencionados productos bajo 
el mismo tipo de mil escudos en que han 
sido lasados, con las formalidades y con
diciones que aparecen consignadas en el 
pliego formado por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y constan en el anuncio 
inserto en el Boletín oficial, núm. 149, 
tiófrespondiente al 19 de Setiembre, se
ñalándose para verificar la nueva subasta 
el dia cuatro de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala con
sistorial de indicada villa de Monlerrubio.

Burgos 4 de Noviembre de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Bolsillo perdido.
El dia 5 del actual se perdió desde* ’ 

Burgos á Arroyal ñn portamonedas con 
14 duros y 2 realeo,>n las mohedas sh 
guíenles: media onza de oro, dqs de á 40, ¡ 
dos duro^en pesetas y 2 rs. ehciial los. 
La persona que lo hubiese hallado puede: 
entregarlo á D. Evaristo Aparicio, Plaza 
Mayor, núm. 62, Burgos.

Comandancia de Burgos.
El dia. 15 del actual, á las doce de su 

mañana, se venderán en pública subasta 
en el patio del Párador títtilado dél ^a'- 
lentino de esta villa, dos caballos perte
necientes á la expresada Comandancia, y 
que han resultado inútiles para el ser- 
vicio.

Miranda de Ebro. 2 de Noviembre de 
1867.=Antonio de Ozaeta.

 

MONTES.—APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Venta de encinas.
En el pueblo de San Felices, del par

tido judicial que fue de Sedaño, se ven
den en pública subasta.el dia. Sldel mes 
de Diciembre próximo mil seiscientas 
ochenta y nueve encinas, procedentes 
de stjS\propios«iLas personas que quieran 
interesarse, en su compra pueden acudir 
dicho dia, en que se verificará él remate 
anle el Presidente'dé la Comisión, quien 
tendrá de manifiesto las condiciones con 
qiíince días de anticipación para los que 
deseen enterarse de ellas.


